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El 17 de julio de 1998, en la ciudad de Roma, se adoptó- en el marco de las Naciones Unidas- el Estatuto de la Corte Penal Internacional, es decir, la normativa de un tribunal de justicia llamado a juzgar los crímenes más execrables del ámbito internacional. 
Para que la CPI entrara en funcionamiento, el propio Estatuto exigía la ratificación de, al menos, sesenta Estados, requisito que parecía difícil de cumplir y que, sin embargo, se consiguió el 11 de abril del 2002. A partir de entonces, la construcción y perfeccionamiento técnico del CPI se ha verificado como un proceso lento y lleno de obstáculos en el que muchos juristas siguen poniendo sus más altas esperanzas. 

Los medios de comunicación han dado cumplida información sobre las vicisitudes de la creación y primeros años de funcionamiento de la Corte y  han recogido la satisfacción de gran parte de la comunidad internacional por la incipiente andadura de este tribunal. Hasta la fecha, 111 países han ratificado el Estatuto.

Sin embargo, ha habido conocidas y significativas excepciones. Junto con Estados que, como China, India o Japón, siguen sin firmar el tratado, otros, como Rusia e Israel, lo firmaron, pero no lo han ratificado y, destacadamente, EEUU ha mantenido una postura de oposición que va más allá de la simple no ratificación del Estatuto. 
En este sentido, el gobierno americano, bajo la presidencia de G. Bush, realizó una campaña en contra del CPI aprobando una ley -American Servicemen Protection Act- para proteger a sus ciudadanos frente a la jurisdicción de la Corte y promoviendo acuerdos bilaterales con algunos países para asegurarse la inmunidad de sus ciudadanos frente a la misma. 
Si la beligerancia de EE.UU. frente al CPI parece haberse rebajado en los últimos años, las suspicacias ante el funcionamiento de la Corte, la desconfianza de muchos países firmantes y no firmantes respecto a su funcionamiento, se afirma como una constante reflejada, últimamente, en los trabajos de la Primera Conferencia de Revisión del Estatuto de Roma (del 31 de mayo al 11 de junio 2010) en Kampala, donde se han acordado procedimientos poco ágiles para la persecución del crimen de agresión. 

La animadversión o lo desconfianza de algunos actores políticos contra la CPI nos da, en parte, la medida de su relevancia política y constituye una clara muestra de que no estamos ante un tribunal cualquiera, ni ante un instrumento internacional más, cargado de buenas intenciones, pero llamado a decaer por ineficacia como parece interesaría a algunos Estados.

¿Cuál es entonces el verdadero significado de la CPI, su trascendencia política, en definitiva, su razón de ser? ¿Por qué donde algunos países ven un motivo para la pacificación mundial, otros no ven más que un grave peligro para la integridad de su soberanía nacional o una razón para el conflicto?
Las respuestas a estos interrogantes se encuentran, sin duda, en el propio Estatuto de Roma y en la actividad desarrollada por la CPI en los últimos años, pero también en una larga historia de luchas entre concepciones diferentes de la política y del Derecho internacional. 
Por un lado, el Estatuto centra la competencia de la CPI en un tipo de crímenes que no prescriben y que, a pesar de su gravedad, con demasiada frecuencia en la historia han quedado impunes. Concretamente, el crimen de genocidio, el crimen de lesa humanidad, los crímenes de guerra y el crimen de agresión. La competencia de la Corte se extiende a las acciones cometidas en el territorio de alguno de los países firmantes del Estatuto o por un nacional de alguno de estos países y se puede extender, también, más allá del territorio y más allá de la nacionalidad del imputado cuando exista una iniciativa a este respecto del Consejo de Seguridad de la ONU. 

Para llevar a cabo su trabajo, la CPI cuenta con cuatro órganos: presidencia, divisiones judiciales, oficina del fiscal y secretaría. La actividad de la Corte está supervisada por la Asamblea de los Estados Parte, órgano de gobierno compuesto por los Estados que han ratificado y adherido al Estatuto de Roma. La Asamblea debe decidir sobre la elección de magistrados y fiscales, la adopción del presupuesto de la Corte y la cooperación entre los Estados y la Corte. 
En estos momentos, los procedimientos abiertos ante la CPI se refieren a la República Democrática de Congo, Uganda, la República Centroafricana y Sudán. Que las causas en curso se concentren en el continente africano ha levantando críticas y generado dudas sobre la capacidad de la Corte para tratar con igualdad a países con diferente peso en la escena internacional. La CPI, sin embargo, a través de su fiscal se defiende frente a las críticas afirmando la legitimidad de los procedimientos y recordando que la responsabilidad penal es, siempre y en todo caso, individual.

Por otra parte, y  como es sabido, la Corte no puede actuar con efecto retroactivo. Es decir, no puede perseguir hechos o delitos cometidos antes del año 2002. Tampoco está facultada para perseguir a presuntos criminales que fueran menores de edad al cometerse los delitos. 
Por el contrario, nadie está por encima de su jurisdicción lo que permite acusar a jefes de Estado en ejercicio, tradicionalmente, protegidos por la inmunidad relativa a su cargo. Buen ejemplo de esto último ha sido la orden de arresto dictada por la CPI el 4 de marzo del 2009 contra el presidente de Sudán, Omar al Bashir. La orden, que constituye un hito histórico, se fundamenta en cargos por crímenes de lesa humanidad y crímenes de guerra cometidos durante el conflicto en Darfur y ha sido el resultado de la investigación que el fiscal de la Corte había iniciado en junio de 2005. 
El Estatuto de Roma y el trabajo de la CPI se dirigen, así, a poner fin a  la impunidad en el ámbito internacional, una tarea a todas luces titánica que pretende evitar viejas dinámicas como el hecho de que tras una guerra sólo sean juzgados los nacionales del país o países perdedores, quedando sin castigo los posibles crímenes de los países vencedores. 
La CPI abre, además, un camino para la sustitución de la guerra como modo de sancionar a los Estados que violan el Derecho Internacional por una sanción individualizada o ad personam. No se condena a un país, a un Estado o a una población, sino a sujetos individuales por las acciones de las que son responsables.
De este modo, por el tipo de delitos que persigue (los más graves para la comunidad internacional), por ser permanente (no es un tribunal ad hoc creado para un conflicto concreto), porque permite que el Ministerio Fiscal actúe de oficio (y no necesariamente previa denuncia de un Estado) y porque establece vínculos de responsabilidad individual, la CPI supone un cambio cualitativo en las estructuras internacionales y, claramente, una limitación de las soberanías de los Estados que pesa, especialmente, en aquellos que detentan una posición de gran poder en el espacio internacional. 

Pero con independencia de su articulación jurídica, la CPI constituye, sobre todo, el fruto de una tradición que se suele calificar de iusirenista, puesto que entiende el Derecho como un instrumento para la consecución de la paz. 
Ya desde las primeras décadas del siglo XX (aunque en la búsqueda de las raíces del iusirenismo podemos remontarnos muchos siglos atrás) algunos juristas, entre ellos, destacadamente, Hans Kelsen, defendían como modo de pacificar las relaciones internacionales la creación de un tribunal de justicia internacional y permanente. De la misma manera que en una comunidad estatal la existencia del poder judicial previene el peligro de que los particulares tomen la justicia por su mano, en el ámbito internacional un tribunal con las competencias adecuadas abriría el camino a un proceso de civilización, de juridificación, algo así como trasladar las conquistas del Estado de Derecho del ámbito estatal al ámbito interestatal. 

La idea de Kelsen, en definitiva, partía de una visión de la comunidad internacional regida por el principio de igualdad ante la ley de todos los Estados con independencia de su dimensión territorial, de su riqueza o de su poder efectivo. Igualdad ilustrada en un tribunal que, tomando en serio el Derecho Internacional, hiciera efectivo el principio de que la ley es igual para el poderoso que para el débil y que su respeto mutuo es una de las claves de la convivencia pacífica.

Así, la CPI y  sus primeros ocho años de actividad son el fruto de esa tradición que concibe el Derecho Internacional como ámbito de legalidad y no como mero espejo que refleja la correlación de fuerzas del momento. Una manera de entender el orden internacional en el que todos los países pueden ver limitadas sus más oscuras pretensiones, pero todos, también, pueden verse beneficiados o protegidos en sus intereses legítimos. 
Pero, sobre todo, la CPI, bajo las miradas escépticas de tantos observadores, representa esa esperanza tan maltratada en la pacificación de las relaciones internacionales, o mejor, el compromiso en la lucha por el Derecho Internacional, allí donde la expresión Derecho internacional es el término opuesto a Imperialismo.
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